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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez informando que 

una vez arribado el presente Despacho Comisorio por parte del Juzgado 

Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Pereira, 

con auto del 24 de enero hogaño, se requirió al juzgado comitente para que 

aclarara diferentes puntos, en aras de efectuar en debida forma la 

diligencia de entrega encomendada.  

 

Es así como mediante respuesta allegada en la calenda 6 de febrero del 

corriente año por parte del juzgado comitente, procedió a aclarar cada 

uno de los ítems solicitados por este Despacho, motivo por el cual con 

proveído del 8 de febrero de 2024 se fijó como fecha y hora más próximas, 

atendiendo la disponibilidad de la agenda del Juzgado,  para realizar la 

diligencia de entrega el día 15 de febrero hogaño a las 8:30 am; decisión 

que fue notificada en debida forma a la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, como consta a continuación:  
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No obstante lo anterior, una vez llegada la fecha de la diligencia se esperó 

hasta las 9:30 am, y no asistió ningún funcionario de la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas para la realización 

de la misma, así como tampoco allegaron algún correo electrónico 

solicitando aplazamiento.  

 

Sírvase proveer.  

 

Pensilvania, 15 de febrero de 2024 

 

JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

SECRETARIO 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA CALDAS 

Quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO DE TRÁMITE No. 089 

PROCESO: DESPACHO COMISORIO NO. 63 

COMITENTE: JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

DE PEREIRA 

RADICADO: 17541-40-89-001-2024-00001-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, ante la ausencia de las partes 

para la realización de la diligencia de entrega programada por el juzgado 

para esta fecha en el trámite de la referencia, se dispone devolver el 

despacho comisorio No. 063 al juzgado comitente sin diligenciar. Procédase 

por secretaría.  

  

NOTIFÍQUESE  

 
ALEJANDRO PACHÓN LONDOÑO 

JUEZ 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PENSILVANIA, CALDAS 

Por Estado No. 007 de esta fecha se notificó el 

auto anterior. 

Pensilvania, 16 de febrero del 2024 

  

JUAN JOSE MORENO MONTOYA 

Secretario 

Firmado Por:

Alejandro  Pachon Londoño

Juez

Juzgado Municipal



Juzgado  Promiscuo Municipal

Pensilvania - Caldas
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